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Edictos de pago y anuncios de inte
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sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
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señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
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En la Administración del 
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Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRAGI^PROVINGIAL
GOBIERNO CiyiL

Delegación Provincial de Agricultura

CIRCULAR NÚM. 127-74
Habiéhdose presentado la epizootia 

de fiebre aftosa, conocida vulgarmeñ- 
te con el nombre de glosopeda, en 
el ganado de la especie porcina exis
tente en el término municipal de 
Morales de Campos, este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Delegación 
Provincial de Agricultura, y en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 134, capítulo XII, título II, del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 4 febrero de 1955 (Bo^fm Oficial 
í¿e¿ Ésfafío de 25 de marzo), procede 
a la declaración oficial de la existen
cia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en las porquerizas de don Pedro 
Domínguez; senalandose como zona 
infecta, todo el término municipal 
de Morales de Campos; como zona 
sospechosa, los términos munici
pales colindantes, y como zona de 
inmunización, todas las localidades 
comprendidas en un radio de 25 ki
lómetros desde el foco.

Las medidas adoptadas son: ais
lamiento de los animales enfermos y 
sospechosos y vacunación obligatoria 
de todo el ganado receptible y per
teneciente a la zona de inmunización; 

habiendo, sido marcados los animales 
enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Delegación Provincial de Agricultura, 
se amplían a las consignadas en el Ca
pítulo XXXVII del Reglamento'de 
Epizootias.

Valladolid, 14 de diciembre de 
1974-—El gobernador civil, José Es
tévez Méndez. '

Delegación Provincial del Ministerio 

de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical núm. 268
En el Convenio Colectivo Sindical 

para el grupo de Forjados y Hormi
gón, de ámbito provincial, que ha 
tenido entrada en esta Delegación 
en 2 del actual, remitido por la 
Organización Sindical con informe 
favorable.

Resultando que el Convenio con
signa cláusula de no repercusión en 
precios de conformidad con lo dis
puesto en el número 2 del artículo 12 
del Decreta-Ley de 30-11-73, sobre 
Medidas Coyunturales de Polftica 
Económica y que en la tramitación 
del Convenio han sido cumplidos los 
preceptos legales y reglamentarios.

Considerando que la homologa
ción corresponde a esta Delegación 
de Trabajo de acuerdo con el artícu
lo 14 de la Ley de 19-12773, de Con
venios Colectivos Sindicales de Tra
bajo. ,

Vistas las disposiciones citadas 
con la Orden de 21 de enero de 
1974 y la Ley de 24 de abril de 1958 
y sus disposiciones complementarias 
cuya vigencia, en cuanto no se opo
nen a las antes citadas, se mantiene 
por disposición derogatoria de repe
tida Ley de Convenios Colectivos de 
19 de diciembre de 1973, visto tam
bién el Decreto de 9 de agosto de 
t974, esta Delegación Provincial de 
Trabajo,

Resuelve: i.°—Homologar el Con
venio Colectivo Sindical para el gru
po de Forjados y Hormigón, de ám
bito provincial.

2.°—Comuníquese esta resolución 
a la comisión deliberadora a través 
de la Organización Sindical, de acuer
do con el artículo 12 de la Orden de 
21 de enero de 19745'baciendo saber 
que con arreglo a lo que se deduce 
del párrafo 2.° del art. 19 de la. 
misma, no procede recurso en vía ad
ministrativa por tratarse de resolu
ción aprobatoria.

3-°—Remítase a la Excma. reputa
ción copia de esta, resolución y del 
Convenio que se homologa y procé
dase a la publicación obligatoria y 
gratuita, de ambos textos en su tota
lidad, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de acuerdo con el artículo 
14 de la citada Ley de Convenios 
de 1973.

Valladolid, 5 de diciembre de 
1974-—El delegado de Trabajo Juan 
Draper Matheu. 4.829
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2 20 de diciembre de 1974

Convenio Colectivo Sindical en la 
actividad de Forjados y Hormigones

ACTA.—En Valladolid, siendo las 
trece horas del día diez de septiem
bre de mil novecientos setenta y cua
tro, se reúne la Comisión Deliberante 
del Convenio Colectivo Sindical para 
las Industrias de Forjados y Hormi
gón, de carácter provincial, bajo la 
presidencia de don Miguel Molero 
Sampedro, actuando como letrado 
don César Sanz Fernández-Lomana, 
actuando como secretario don Juan 
de Diego Berrocal y con los asisten
tes que a continuación se indican, 
con el fin de proceder a la firma del 
Convenio aprobado en reuniones pre
cedentes:

Presidente.—Don Miguel Molero 
’Sampedro.

Letrado-Asesor.—Don César Sanz 
Fernández-Lomana.

Secretario.—Don Juan de Diego 
Berrocal.

Vocales Empresarios.—Don Gon
zalo Igoa Moreno, don José Cámara 
Cámara, doña Luisa Cano Ahedo, 
don Florencio Rodríguez Calleja, don 
Francisco Cobos Picado, don Rober
to Fraile Sanz Miguel.

Vocales Trabajadores.—Don Luis 
Pico García, don José María Pindado 
Alonso, don Maximiano Romón Cres
po, don Teodoro Sánchez Méndez, 
doña Gloria Concepción Velázquez 
B., don José Ignacio Díaz Sanz, don 
Eugenio Parra San José y don Do
mingo Caballero Alonso.

El presidente declaró abierta la 
sesión y el secretario a dar lectura 
del Convenio, cuyo texto literal es el 
siguiente;

Convenio Colectivo Sindical de Forjados y 
Hormigones

CLAUSULAS

1,^—Ambito: Se regirán por este 
Convenio las actividades laborales 
existentes en el seno de las empresas 
encuadradas en la Agrupación Sindi
cal «Forjados y Hormigón», cuyas 
actividades radiquen en la provincia 
de Valladolid.

2 .^—Vigencia y duración; El pre- 
áente Convenio entrará en vigor, a 

todos los efectos, el I de agosto 
de 1974 y su duración se fija en dos 
años.

3 .^—Compensación y absorción: 
Las mejoras económicas que se pac
ten en este Convenio, podrán ser 
absorbidas o compensadas por las 
empresas, en cómputo anual, con 
otros aumentos o modificaciones de 
cualquier clase que sean, que se esta
blezcan por las mismas u Organismos 
Oficiales, únicamente en la cuantía 
que supongan las mejoras y sólo en 
lo que exceda del referido nivel.

Las primas a la producción no 
tendrán el carácter de absorbibles.

4 .^—Salarios: Los nuevos salarios, 
quedarán establecidos según las ta
blas una y dos que se adjuntan al 
texto de este Convenio.

La tabla número I regirá para las 
actividades de fabricación de elemen
tos resistentes de hormigón y fabri
cación de hormigones en masa.

La tabla número 2 regirá para las 
actividades de fabricación de bovedi
llas y tubos de hormigón.

En caso de que en una misma em
presa se entremezclan las actividades 
citadas anteriormente, regirá para la 
totalidad de la misma, la tabla que 
suponga mejores condiciones econó
micas.

5 .^—Revisión salarial; La revisión 
de salarios, se efectuará semestral
mente, resultando aumentados en el 
porcentaje de carestía de vida que 
señale el Instituto Nacional de Estar 
dística, al último día del més en que 
finalice el semestre, según el índice 
nacional.

Dicha revisión no tendrá el carác
ter de absorbible.

Lo dispuesto en el párrafo ante
rior no entrará en vigor hasta que 
lo decida la Comisión Paritaria, que 
a este objeto se reunirá preceptiva- 
mente, antes dél día 15 de enero de 
1975 y decidirá si dicha cláusula en
tra o no en vigor, en función de la 
situación económica en que se en
cuentre este sector de Forjados y 
Hormigón.

6 .^—Antigüedad: Los premios de 
antigüedad señalados en la Ordenan

za Laboral vigente, se aplicarán so
bre la tabla número 3 que se ad
junta.

Esta tabla se corregirá, con inter
vención de la Comisión Paritaria, 
cuando aparezcan las bases de coti
zación, señaladas por el Gobierno 
cada año.

7 .®.—Jornada laboral: Queda fija
da para el personal operario en 45 
horas semanales y para el personal 
técnico y administrativo, en 42 ho- » 
ras semanales.

8 .^—Horario de trabajo: El perso
nal técnico y administrativo realiza
rá la jornada prevista en el artículo 
anterior, durante los meses de ju
lio, agosto y septiembre, de forma 
continuada. Durante la semana de 
Ferias de la capital este horario le 
disfrutará la totalidad de la planti
lla de las empresas.

Durante el resto de los meses del 
año, la jomada de 42 horas, previs
ta en el artículo 7.°, se efectuará co
mo lo estimen más conveniente la 
Dirección y la representación sindi
cal en la empresa.

9 .^ Vacaciones: Quedan fijadas 
en 25 días naturales, como mínimo, 
aumentándose en un día más por 
cada dos años de antigüedad en la 
empresa, hasta un máximo de 30 
días naturales.

Las empresas, juntamente con la 
representación sindical en la misma, 
vendrán obligadas a elaborar, antes 
del 1 de febrero de cada año un ca
lendario en el que consten los tur
nos de vacaciones de todos los tra
bajadores de la empresa. Dichos tur
nos deberán estar comprendidos en
tre el 1 de abril y el 31 de diciem
bre de cada año.

. Se faculta a las empresas y repre
sentaciones sindicales en las mis
mas, para que acuerden, los diver
sos turnos, las circunstancias que 
tendrán carácter de precedentes pa
ra la elección de fechas por cada 
miembro de la plantilla y en gene
ral, cuantas condiciones aconseje el 
buen funcionamiento del disfrute 
del descanso anual.
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Si por circunstancias especiales, 
una vez confeccionado el calendario 
de vacaciones, la dirección de la 
empresa tuviera necesidad de efec
tuar algún cambio en el mismo, 
preavisará al interesado, al menos, 
con veinte días de antelación, por 
escrito. En este caso, se estará, en 
■cuanto a las condiciones económi
cas de las vacaciones, a las especia
les acordadas en el calendario labo
ral.

10 .—Ropa de trabajo: Se conce
derán por las empresas dos trajes 
completos o buzos de trabajo, por 
.año, a cada trabajador.

11 .— Gratificaciones extraordina
rias: En el presente Convenio que
dan establecidas en la siguiente for
ma: 30 días en Navidad, 30 días en 
18 de Julio y 10 días en el mes de 
•septiembre.

En sustitución del 6 por 100 de 
beneficios previsto en la Ordenanza, 
se abonarán 30 días de salarios en 
el mes de marzo, de los que se ade- 

'' lantarán 10 días en el mes de sep
tiembre.

Todas estas gratificaciones se abo
narán, según los casos, según lo pre- 

’visto en las tablas una y dos que 
figuran adjuntas al texto de este 
Convenio, más la antigüedad.

Se respetarán las .gratificaciones 
ya existentes, que tengan estableci- 
<das las empresas.

En todo caso, se respetará, igual
mente, el derecho de los trabajado
res a destajo o tarea, a percibir es
tas gratificaciones, según lo estable
cido en el art. 101 de la Ordenanza 
Laboral.

12 .—Horas extraordinarias: Para 
el cómputo del valor de la hora ex
traordinaria, se estará a lo dispues
to en la Normativa vigente sobre 
Ordenación de Salarios.

Los porcentajes de recargo, serán 
Tos indicados en el artículo 104 de la 
Ordenanza Laboral para la Cons
trucción, Vidrio y Cerámica.

Unicamente se exceptúan de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, las 
Thoras trabajadas en las tardes de 

los sábados, domingos completos y 
días festivos, que tendrán un recar
go del 100 por 100.

13 .—Dietas: Quedan establecidas 
en 450 pesetas cuando el desplaza
miento exceda de un día de dura
ción, pernoctando fuera del domi
cilio. En los casos en que el despla
zamiento obligue únicamente a per
noctar una sola noche fuera de su 
domicilio, la dieta será de 600 pese
tas.

Las señaladas en el párrafo ante
rior, se entienden para el personal 
señalado en los niveles VIII, IX y 
siguientes en la Ordenanza Laboral. 
Para los niveles superiores se man
tendrán las diferencias, en pesetas, 
que para los mismos señala la Nor
ma citada en su artículo 147.

14 .—Becas: Las empresas conce
derán en concepto de becas de estu
dio, para los hijos de los trabajado
res, las cantidades que se se estipu
lan a continuación, en las condicio
nes siguientes:

Empresas de 25 a 50 trabajado
res: 3 becas.

Empresas de 50 a 100 trabajado
res: 6 becas.

Empresas de 100 a 200 trabajado
res: 10 becas.

Empresas de más de 200 trabaja
dores: 15 becas.

La cuantía será de 6.000 pesetas 
cuando afecten a estudios superio
res a 4.° de Enseñanza General Bá
sica.

En las mismas condiciones se con
cederán becas de 3.000 pesetas para 
estudios que no excedan de 4.° de 
E. G. B., inclusive.

La adjudicación de estas .becas, 
será potestativa de la Dirección de 
la Empresa, de acuerdo con la re
presentación Sindical en la misma 
(Jurado*de Empresa o enlaces sindi
cales). '

15 .—Rendimientos: De común 
acuerdo la empresa con el Júrado o 
los enlaces, fijarán unos rendimien
tos mínimos, para la jomada nor
mal de trabajo, que serán obligato

rios y corresponderán a los salarios 
pactados en este Convenio que figu
ran en las tablas una y dos, anexas 
a este Convenio.

El incumplimiento de los mismos, 
podrá sancionarse por la empresa, 
según lo dispuesto en el capítulo de 
faltas y sanciones, previsto en la Or
denanza Laboral.

16 .—Cese en el trabajo: El perso
nal que cese voluntariamente, in
cumpliendo el requisito de comuni
carlo a la empresa con una semana 
de antelación, perderá el derecho i 
percibir en la liquidación, las partes 
proporcionales de la gratificación de 
18 de Julio y Navidad.

El preaviso citado deberá formu
larse por escrito.

17 .—Indemnización por muerte: 
Los trabajadores que estando en si
tuación de alta o asimilada al alta, 
fallezcan de muerte natural o como 
consecuencia de accidente, laboral o 
no, percibirán tres mensualidades, 
en concepto de indemnización, 
calculadas sobre los salarios señala
dos en las tablas una y dos, según 
los casos.

La indemnización citada en el pá
rrafo anterior será abonada a la viu
da, viudo o hijos menores de 18 años 
o mayores, incapacitados para el 
trabajo.

Se respetarán las condiciones más 
beneficiosas que tuvieren estableci
das las empresas.

18 .—Sanciones: La que se impon
gan a los trabajadores por faltas de 
asistencia, puntualidad o rendimien
to en el trabajo, tendrán que seguir 
como trámite preceptivo, el que por 
la Dirección de la Empresa se oiga 
al Jurado de Empresa o en su defec
to á la representación sindical, que 
deberán intervenir en la imposición 
de dichas sanciones.

Con el importe de las sanciones 
impuestas, se formará un fondo, que 
se repartirá al 50 por 100 entre el 
Jurado de Empresa o representa
ción sindical en su defecto y la Di
rección de la Empresa respectiva.

El 50 por 100 correspondiente al
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Jurado de Empresa ‘ o representa
ción sindical, podrá ser distribuido 
por éstos, como lo juzguen, más con
veniente para la cobertura de los di
versos fines asistenciales que pudie
ran surgir a lo largo del año.

19 .—Fiestas recuperables: Duran
te la vigencia de este .Convenio, ten
drán el carácter de fiestas abonables 
sin recuperación las fiestas patrona
les de la localidad donde radique el 
centro de trabajo.

20 .—Repercusión en precios: La 
Comisión Deliberante hace constar 
que las mejoras pactadas en el pre
sente Convenio no repercutirán en 
los precios más que en un 5 por 100 
como máximo.

21 .—Condiciones más beneficio
sas: En todo caso se,recetarán las 
condiciones más beneficiosas, pacta
das entre las empresas y sus traba
jadores, tanto con carácter general 
como por contratos particulares.

22 .—Vigilancia del Convenio: Se* 
designa una Comisión Paritaria, pa
ra las cuestiones que se deriven de 
la aplicación del propio Convenio.

Su constitución y funcionamiento, 
se llevará a cabo según lo dispuesto 
en la Ley de Convenios Colectivos 
de 19 de diciembre de 1973 y reso
lución del secretario general.de la 
Organización Sindical en la que se 
dictan normas para su aplicación.

Terminada la lectura del texto del 
Convenio anteriormente citado, to
dos los presentes que integran la 
Comisión Deliberante, lo encuentran 
conforme con lo que en reuniones 
precedentes se acordó, y por ello ra
tifican su voluntad de considerarlo 
constitutivo de Convenio Colectivo 
Sindical entre las partes, solicitando 
del señor presidente que de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 13 de la Ley de 24-4-58 y 17 de la 
Orden de 22-7-58 que aprueba el Re
glamento de Aplicación de aquélla y 
Normas Sindicales de Desarrollo, 
eleve las actuaciones al delegado 
provincial de la Organización Sindi
cal, para su remisión a la Autoridad 
Laboral Competente.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL «FORJADOS Y HORMIGON»

ANEXO.— Tabla de salarios

Categorías:
Tabla I Tabla 11

Mes Día Mes Día

II.—Personal titulado superior. . . . 
III.—Personal titulado medio. Jefe adnni-

20,400 — 18.100 —

nistrativo 1.^........................................ 14.190 — 13-890
IV.—Jefe personal. Encargado general

de fábrica ......... 13.800 — 13-500
V.—^Jefe administrativo 2.^—Delineante

superior. Encargado general de 
obra. Jefe de sección . . 13.080 __ 12.780 _

VI.—Oficial administrativo I.®—Deli-
neante 1.®—Jefe o encargado taller 
y encargado laboratorio . ; . . 12.360 412 12.060 402

VIL—Delineante 2.®—Viajante.—Capataz
VIIL—Oficial administrativo 2.®—Oficial

12.000 400 11.700 390

I.® de oficio..................................  . 11.640 388 II.340 378
IX.—Auxiliar administrativo.—Conserje.

Listero.—Oficial 2.® de oficio.—Ma- 
quinista.................................. ... II.100 370 10.800 360

X.—Auxiliar laboratorio.—Vigilante.—
Almacenero.—Cobradorí - Ayudan
te de oficio........................................ 10.920 364 10.620 354

XL—Especialista y peón especializado . — 352 — . '330
XIL—Mujer de limpieza.—Peón ordinario. 
XIIL—Aspirante administrativo.—Apren-

— 340 — 330

dices de 3.° y 4.° año.—Pinches de 
16 y 17 años ....... — 216 — 206.

XIV.—Aprendices de I.° y 2.° año.—Pin-
• 198 188.ches de 14 y 15 años . . . . ‘ . — ft — .

Observaciones.—Tabla L—Corresponden a las actividades de fabricación 
de ''elementos resistentes de hormigón, y fabri
cación de hormigones en masa.

Tabla II.—Corresponden a las actividades de fabricación 
de bovedillas y tubos de hormigón.

ANEXO.— Tabla NI

' BASES PARA EL. CALCULO DE LA ANTIGÜEDAD

BASES
Categorías Mes Día

IL—Personal Titulado Superior........................................ ..... 12.570 —
III .—Personal Titulado Medio, Jefe Administrativo. I.^ . 10.410
IV .—Jefe,de Personal, Encargado General de Fábrica - . 9.060 —
V .—^Jefe Administrativo 2.^,. Delineante Superior, Encar

gado general de obra, Jefe Sección.................... 7-950 —
VI.—-Oficial Administrativo I.^, Delineante I.'^, Jefe Taller, 

Encar. Lab......................................................... 7.410 247
VIL—Delineante 2.®, Viajante, Capataz................................... 7-320 244

VIII.—Oficial Administrativo 2.^, Oficial 1.^ de oficio. . . 7.260 242
IX .—Auxiliar Administrativo, Conserje, Listero, Oficial

2.^. Oficio, Maquinista. .................................................... 7-140 238
X .—Auxiliar de Lab., Vigilante, Almacenero, Cobrador, 

Ayte. de oficio ..... ..............................  . 7-050 235
XI.—Especialista y Peón Espec.................... ............................ 6.900 2 30

XII.—Peón ordinario, mujer de limpieza ....... 6.7 50 225
XIII.—Aspirante Administrativo, Aprendices 3.° y 4.° año. 

Pinches de 16 y 17 años........................................... — 138
XIV.-s—Aprendices de l.°y 2.° años,Pinches de 14 y 15 años ' — 93

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL^
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